
El Colegio de 
Abogados estrecha 
lazos con el Ente 
Público de Servicios 
Tributarios 

: : P. A . 

OVIEDO .Nuevo acuerdo para sim-
plificar la presentación de declara-
ciones-liquidaciones y documenta-
ción de los impuestos sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Sucesio-
nes y Donaciones. El Colegio de Abo-
gados de Oviedo acaba de suscribir 
un convenio de colaboración con el 
Ente Público de Servicios Tributa-
rios del Principado de 
Asturias para la pues 
ta en marcha de 
mecanismos de co-
municación con la 
administración fá-
ciles, ágiles, sen-
cillos y eficaces. • 

La presidenta 'g"
acio Cu e st a 

del ente público, Dolores Carcedo, 
y el decano del Colegio de Abogados 
de Oviedo, Ignacio Cuesta, rubrica-
ron ayer el convenio que permitirá 
a los abogados la presentación por 
vía telemática en nombre de terce-
ras personas de las declaraciones-li-
quidaciones y de la documentación 
relativa a los impuestos de Sucesio-
nes y Donaciones, y Sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados que gestiona di-
cho organismo, incluyendo el pago 
telemático correspondiente. 

Para que los colegiados interesa-
dos queden autorizados deberán sus-
cribir previamente un documento 
de adhesión al convenio y presen-
tarlo en la institución colegial que 
lo remitirá al Ente Público del Prin-
cipado. 
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